
* NOTARIA 

  

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION 

DEL CANTON > DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO GUAYAQUIL 
As. MARCOS N.3 Y PAGADO DE SUCRES A DOLARES DE 
DIAZ CASQUETE AN 

4 A a LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

5 a AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

6 ¿-. SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA 

7 E o PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

8 

9 

0 

  

LA COMPAÑIA PREDIAL GOTSA S, A. 

(CUANTIA : US$ 600,00). 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

0 11 República del Ecuador, a los dieciseis días del mes de Noviembre del 

O - 12 año dos mil, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ TASQUEFE, Abogado 

- 13 y Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, comparece la 

14 Señora PRISCILLA ILLINGWORTH DE ORTEGA, de estado civil 

15 casada, de profesión Ejecutiva, a nombre y en representación de la 

16 compañía anónima PREDIAL GOTSA S,. A., en su calidad de Gerente, 

17 quien actúa en funciones prorrogadas, conforme lo acredita con la copia 

18 — del nombramiento debidamente aceptado e inscrito que me presenta y 

19 que se agregará como documento habilitante al final de esta escritura 

0 20 pública; quien además, interviene con la debida autorización de la Junta 

  

Me ia 

26” presentado sus respectivos documentos de identificación de conocer doy 

: 27  fe.- Bien instruido sobre el objeto y resultado de esta Escritura pública de 

28 * CONVERSION DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, DE
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SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como queda ya indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta que 

es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar una en 

la cual conste la CONVERSION DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO 

Y PAGADO DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA PREDIAL GOTSA $. A. que se otorga al tenor de las 

cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA  PRIMERA.-* 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura la 

Señora PRISCILLA ILLINGWORTH DE ORTEGA, en su calidad de 

“Gerente de la Compañía PREDIAL GOTSA $, A., quien actúa en 

funciones prorrogadas, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento aceptado e inscrito que se agrega al final de esta escritura y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía celebrada el quince de Noviembre del dos mil, 

cuya copia certificada formará parte de esta escritura pública. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

Predial Gotsa S. A., de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza 

de García, el treinta de Julio de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en 

el Registro Mercantil el quince de octubre de mil novecientos ochenta y 

dos, con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES. B) 

Posteriormente, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
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1 Décima Tercera de cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 

DELCANTON 2 treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el 
GUAYAQUIL 

Ap. MARCOS N., 

DIAZ CASQUETE4 compañía aumentó su capital en la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

Registro Mercantil el diez de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, la 

MIL SUCRES más y reformó parcialmente su estatuto social.  C) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera de 

5 

6 

7 cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el treinta y uno de 

8 mayo de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

9 Mercantil el uno de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la 

O compañía aumentó su capital en la suma de TRES MILLONES DE 

0 11  SUCRES más y reformó parcialmente sus estatutos. D) La Junta General 

0 - 12 Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de noviembre 

13 — del año dos mil, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley para la 

14 Transformación Económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial- 

15 $ número treinta y cuatro, de fecha trece de marzo del año dos mil y la 

16 Resolución número 00.Q.1J.008 que para tales efectos ha expedido la 

17 — Superintendencia de Compañías publicada en el Registro Oficial número 

18 sesenta y ocho del tres de mayo del dos mil, entre otros puntos, conoció y 

19 aprobó por unanimidad de votos los siguientes: 1.- Autorizar la 

0 20 Conversión del capital Autorizado, Suscrito y Pagado de la compañía de 

es a dólares de los Estados Unidos de América y convertir el valor 

     

     

    

Lo A pal de las acciones de la compañía de sucres a dólares de los Estados 

Ms 237 y Jidos de América, a un tipo de cambio de veinticinco mil sucres 

A 6 /,25.000,00) por dólar. 2.- Aumentar el Capital Autorizado de la 

25-" “compañía en la suma de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
26 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.200,00) más, para que éste 

27  ascienda a la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.600,00); y el Capital E
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Pagado de la compañía en la suma de SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América (US$600,00) más, alcanzando un capital 

suscrito y pagado de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 3.- Que el aumento del Capital Suscrito y 

Pagado de la compañía se efectúa mediante capitalización de la cuenta 

patrimonial Reservas por Revalorización del Patrimonio hasta por la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$600,00). 4.- Reformar el artículo Quinto del Estatuto 

Social, relativo al capital de la compañía; y, 5.- Autorizar a la Gerente y 

representante legal de la compañía para que sustituya los actuales Libros 

de Acciones y Accionistas y Talonario de Acciones y emita títulos de 

acciones con el nuevo valor nominal de las acciones en dólares de los 

Estados Unidos de América, en la forma prevista en el acta de la J unta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de 

noviembre del dos mil. CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula que precede, la Señora 

PRISCILLA ILLINGWORTH DE ORTEGA en su calidad de Gerente de la 

compañía PREDIAL GOTSA 6S. A. en ejercicio de su representación y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el quince de noviembre del dos mil, expresamente 

DECLARA BAJO JURAMENTO: UNO.- Que se convierte el Capital 

Autorizado, Suscrito y Pagado de la compañía y el valor nominal de las 

acciones de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, a un tipo de cambio de Veinticinco mil sucres (US$25.000,00) 

por dólar, de tal manera que la compañía gire con un Capital Autorizado 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$400,00), representado por diez mil (10.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro 
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centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada uno. 

El capital Suscrito y Pagado de la compañía es de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$200,00), 

dividido en cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de Cero punto Cero Cuatro Centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una. DOS.- Que se 

aumenta el Capital Autorizado de la compañía en la suma de UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$1.200,00), para que éste ascienda a la cantidad de UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$1.600,00); y, que se aumenta el capital suscrito y 

Pagado de la compañía, en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$600,00) más, con lo cual 

éste ascienda a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00), dividido en veinte 

mil (20.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04) cada una. TRES: Que el aumento de capital suscrito 

e 1/4 pagado de la compañía ha sido efectuado por capitalización de la 

20/ y guenta patrimonial Reserva por Revalorización del Patrimonio hasta por la 

: Stma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

73 Z AMERICA (US$600,00), correspondiéndole a cada accionista, un número 

  

de acciones que se emitirán en el presente aumento de capital, a prorrata 

de las acciones que cada uno de ellos poseen en el capital suscrito y 

pagado de la compañía, conforme se establece en el acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionista celebrada el quince de noviembre 

del dos mil. CUATRO: Que se reforma el artículo Quinto del Estatuto 

Social, de tal manera que en lo sucesivo dirá: "ARTICULO QUINTO.-
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DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO, Y PAGADO:. El 

Capital Autorizado de la compañía asciende a la cantidad de Un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$1.600,00), 

representado en cuarenta mil (40.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, 

numeradas consecutivamente. El Capital Suscrito y Pagado de la 

compañía es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$800,00), dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, 

numeradas consecutivamente de la 001 a la 20.000 inclusive y serán firmadas : 

por el Presidente y Gerente de la compañía y contendrán la declaración 

exigida por la Ley. Cada acción liberada dará derecho al accionista a un 

voto en la Junta General, a participar de las utilidades de la compañía en 

proporción a su valor pagado y a los demás derechos que confiere la Ley 

a los Accionistas; las no liberadas otorgarán estos derechos en proporción 

a su valor pagado. La Junta General de Accionistas puede, en cualquier 

tiempo, resolver sobre el aumento del capital autorizado, cumpliendo las 

formalidades señaladas por la Ley; y el aumento del capital suscrito será 

autorizado por la Junta, hasta alcanzar el límite del autorizado de Un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$1.600,00)”. 

CINCO: Que se autoriza al Gerente de la compañía para que elabore los 

Libros de Acciones y Accionistas, así como el talonario de Acciones, 

expresado en dólares de los Estados Unidos de América, que sustituyan a 

los actuales, y que una vez concluído este trámite, emita los títulos de 

acciones con el nuevo valor nominal en dólares de los Estados Unidos de 

América, y proceda tal como se indica en el punto quinto del acta de Junta 
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! Acta Junta General Extiaor dinaria de Accionistas >: 
Predial Gofsa S. A. 2 

. 15 de Nosiembre del 2.000 

COPIA CERTIVICADA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE +| 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PREDIAL GOTSA $S. A. 

CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

  

A 

y 
A En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Noviembre del año dos 

mil, a las 111130, en el local ubicado en las calles Vomás Martínez 310 y 

Rocafuerte, se reune la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista i
o
 

de la compañía PREDIAL GOTSA S. A.; con la asistencia de los accionistas 

INMOBILIARIA EOLICO $. A., representado por su Gerente Abogado 

Gustavo Ortega ITllingworth, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento que se agrega al expedientillo de cesta junta, propietaria de 

cuatro mil novecientos ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

0 un mil sucres cada una., con igual número de votos: Ab. Gustavo Ortega 

0 -—— Miingworth, quien comparece por sus propios derechos, propietario de cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; con igual número 

de votos; Leda. Priscilla Ortega HMiugworth, quien comparece pot sus 

propios derechos, propietaria de cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una: con igual número de votos; Sr. Roberto Ortega 

llingworth, quien comparece por sus propios derechos, propictario de cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de¿un mil sucres cada una, con igual número 

de votos; y, el menor José Vicente Ortega Miingworth. representado por su 

padre, Dr. Gustavo Ortega Trujillo, propietario de cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; con igual número de votos, acciones y 

O accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

ía, por lo que de conformidad con lo establecido en el Artículo 238 de 

e Compañías, deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

  

en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, publicada en el 

Registro Oficial 5-34 del 13 de marzo del 2.000 y la Resolución No.



Acta Punta Gencral Extraordinaria de Accionistas 
Predial Gofsa S. A. 

15 de Noviersbre del 2.000 

00.Q.13.008 que para tales efectos ha expedido la Superintendencia de 

Compañías publicada en el Registro Oficial No. 68 del 3 de mayo del 2.000: y, 

convertir cl valor nominal de las acciones de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América. DOS.- Sobre la conveniencia de autorizar cl aumento del 

capital autorizado, suscrito, y pagado de la compañía; 'TRES.- Suscripción y 

forma de Pago del Aumento de Capital: CUATRO.- Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la compañía; y, CINCO.- Autorización al Gerente para que 

sustituya los actuales libros de acciones y accionistas y talonario de acciones y 

emita títulos de acciones en dólares de los Estados Unidos de América con el 

nuevo valor nominal de las acciones. Preside la sesión el Abogado Gustavo 

Ortega Illingwoth, en su calidad de Presidente de la compañía, quien actúa en 

funciones prorrogadas, y como Secretaria de la Junta, la Gerente, Sra. Priscilla 

Illingworth de Ortega, quien actúa en funciones prorrogadas. 1 Presidente 

dispone que por Secretaria se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 

de la Ley de Compañías, la Secretaria con vista en cl Libro de Acciones y 

Accionistas elaboró la lista con los accionistas presentes, acciones 

representadas y número de votos que corresponden. Ul Presidente 

constatando la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, reiteró el desco unánime de los accionistas de constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas y procedió a declarar 

formalmente instalada la sesión, sometiendo a consideración de los presentes 

los puntos del Orden del Día, habiendo la Junta por unanimidad tomado las 

siguientes resoluciones: Uno. Autorizar la conversión del capital autorizado., 

suscrito y pagado de la compañía, así como el valor nominal de las acciones de 

la compañía de sucres a dólares de los listados Unidos de América, a un tipo de 

cambio de veinticinco mil sucres por dólar. En consecuencia. en lo sucesivo, la 

compañía PREDIAL GOTSA S. A. girará con un Capital Autorizado de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US400,00), representado por diez mil (10.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una. 

El Capital Suscrito y Pagado de la compañía es de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$200,00), 
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dividido en cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 0.04), cada una, correspondiéndole, en consecuencia, a 

cada accionista recibir el mismo número de acciones que actualmente mantiene 

en el capital de la compañía, tal como se indica en el punto quinto de esta acta. 

DOS.- Aumentar el Capital Autorizado de la compañía en la suma de Un mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US.1.200,00), para 

que éste ascienda a la cantidad de Un mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1.600,00); y, aumentar el capital Suscrito y Pagado 

de la compañía, en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$600,00) más, con lo cual éste ascienda a la suma 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$800,00), 

mediante la emisión de quince mil (15.000) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cero punto cero centavo de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una. TRES: Que el aumento del 

capital suscrito y pagado de la compañía será atribuido y pagado en su 

totalidad por los accionistas de la compañía mediante capitalización de la 

cuenta patrimonial Reservas por Revalorización del Patrimonio hasta por la 

suma de Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$600,00) 

correspondiéndole a cada accionista, un número de acciones que se emitirán 

en el presente aumento de capital, a prorrata de las acciones que cada uno de 

ellos poseen en el capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que se 

atribuyen de la siguiente manera: Inmobiliaria Eolico -S. A., catorce mil 

novecientos cincuenta y dos (14.952) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una; Ab. Gustavo Ortega 

Hllingworth, doce (12) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04) cada una; Leda. Priscilla Ortega Illingworth, doce (12) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos “dé” "América, (US$0.04) 

cada una; Sr. Roberto Ortega Hlingworth, doce (12) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro
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centavos de dólar de los Estados Unidos de América, (US$0.04) cada una; y, 

menor José Vicente Ortega Illingworth, doce (12) nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, para que en lo 

sucesivo la compañía gire con un capital suscrito y pagado de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$800,00), dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y 

nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04) cada una; CUATRO.- Como consecuencia de 

lo anterior, reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, 

relativo al capital de la compañía, el mismo que en lo sucesivo dirá: 

"ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO, Y 

PAGADO:. El Capital Autorizado de la compañía asciende a la cantidad de 

Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1.600,00), representado en cuarenta mil (40.000) acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, numeradas 

consecutivamente. El Capital Suscrito y Pagado de. la compañía es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$800,00), 

dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

   

    
   

  

cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

ica (US$0,04) cada una, numeradas consecutivamente de la 001 a la 

00 iiclusive y serán firmadas por el Presidente y Gerente de la compañía y 

co] ef la declaración exigida por la Ley. Cada acción liberada dará 

eregho al accionista a un voto en la Junta General; a participar de las 

utilidades de la compañía en proporción a su valor pagado y a los demás 

derechos que confiere la Ley a los Accionistas; las no liberadas otorgarán estos 

derechos en proporción a su valor pagado. La Junta General de Accionistas 

puede, en cualquier tiempo, resolver sobre el aumento del capital autorizado, 

cumpliendo las formalidades señaladas por la Ley; y el aumento del capital 

suscrito será autorizado por la Junta, hasta alcanzar el límite del autorizado de 

Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$1.600,00)”. 

CINCO.- Autorizar al Gerente de la compañía para que elabore los Libros de 
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Acciones y Accionistas, así como el Talonario de Acciones, expresado cn 

dólares de los listados Unidos de América, que sustituyan a los actuales. 

Igualmente, se lo autoriza para que, una vez concluído este trámite, emita los 

títulos de acciones, con el nuevo valor nominal en dólares de los listados 

Unidos de América, y proceda a: 1) Que se realice una sola emisión de todos 

los títulos de acciones, tanto los que se emitan como consecuencia del aumento 

de capital, así como las que reemplacen a los que se encuentran en circulación: 

2) Que los accionistas devuelvan al Gerente de la compañía los títulos de las 

acciones que en la actualidad se encuentran en circulación para su anulación, 

una vez que sean canjeadas por las nuevas, expresada cn la moneda antes 

mencionada; 3) Autorizar al Gerente para que proceda a la sustitución de los 

actuales Libros de Acciones y Accionistas y Talonario de Acciones, por otras 

O expresados en dólares de los Estados Unidos de América, emita los Títulos de 

Acciones en la indicada moneda, con el nuevo valor nominal; 4) Que los 

actuales Libros de Acciones y Accionistas y Talonario de Acciones sean 

anulados y cl Gerente Jos conserve en el archivo de la compañía 

los títulos de acción anulados; y, 5) Que proceda a la conjuntamente con 

éstos se emitan, distribución de los nuevos títulos de acciones. cuando 

cumpliendo con lo previsto por la Ley. a sus accionistas. Se autoriza a la 

Gerente de la compañía, Sra. Priscilla llineworth de Ortega, para que otorguc y 

suscriba la correspondiente escritufa pública, facultándola para que ella 

y/o su abogado patrocinador realicen todos los trámites, diligencias y 

peticiones necesarias para su aprobación e Inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente. No habiendo otro asunto que tratar se suspendió 

redacción de la presente Acta, la 0 momentáneamente la sesión para la 

misma que una vez redactada, fue leída de principio a fin a los presentes, 

or unanimidad la aprueban, firmando a continuación en señal de quiene 

ad, en un solo acto. F) p. Inmobiliaria Eolico S. A., Ab. Gustavo 

    
   

Hlingworth, Dr. 

y a 04 31 y 
HN. dao 
*| 4 ñ a A he . . . 2 , qna Pe JA ga lllingworth, Accionista; F) p. José Vicente Ortega 

a E PA > de Les oa a : 
No a Glístavo Ortega Trujillo, Accionista; F) Sra. Priscilla Mlingworth de Ortega, P, ¿a 

 



Acta Junta Generallosisersid Extrnordinaria de Accionistas 

Predial Gotsa S.A, 
15 de Noviembre del 2.000 

LISTADO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS PRESENTES Y 
REPRESENTADOS EN LA JUNTA GENERAL — UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PE LA COMPAÑIA PREDIAL 
GOTSA $. A., CELEBRADA EL DIA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL. 

  

ACCIONISTAS ACCIONES — CLASE VALOR —YOTOS 

INMOBILIARIA EOLICO S.A. 4.984 ordinartas 1.000 4,984 
Ab. Gustavo Ortega Hiugworth y nominativas 
Gerente 

Ab. Gustavo Ortega Hingwortt 4 ordinaria y 1.000 4 
nominativa 

Leda. Priscilla Ortega Hingworth 4 ordinaria y 1.000 4 
nominativa 

Sr. Roberto Ortega Mingworth 4 ordinaria y 1.000 A 
: nominativa 

p. José Vicente Ortega Mingworth 4 ordinaria y 1.000 4 
Dr.Gustavo Ortega 'PrujiHo nominativa 

TOTAL: 5.000 5.000 

Lo certificamos: que es fiel copia de su original.- 

¡llo LA Soo lr 
PRISCHEBA-ILLING WORTUDESORTEGA AB.GUSTAVO O! E ILLINGWORTH 
FERENTE-SECRETARIA DELA JUNTA PRESIDEN DE DELA JUNTA 

 



Guayaquil, Febrero 15 de 1993. 

Señora: 

Priscilla Ulinguvorih de Ortega 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal do Accionistas da 

la Compañía EREDIAL GOTSA SA,, reunida sl día de hoy, hivo sl aciorta de 

designarle Gerente de la Compañía, por el plazo de cite años en 

reemplazo del Dc. Gustavo Ortega TrujiMo, quien renuncis 

De conformidad con el artículo Vigésimo Tercero del Estatuto social ce la 

Compañía PREDIAL GOTSA SA, a Ud le rerrespondsrá ejermer 1 

representación legal, judicial o extrajudiciol de sa Compañia cenjunta on 

separadamente con otros gerentes y realizará Ja más amplia y Jibre- 

adminishación, en la forma que raejor estimo conveniente a lon interozos ele 

ella. . 

  

La Compañía "PERBITAL GOTSA SA, ca eopeliinvá ed 20 de mija da 1922 

según escritura pública otorgada por la Notaria Décima Terosra del Cantón 

Dra. Norma Plaza de García e insátita en el Registro Mercantil el 15 do 

Octubre da 100? Y 
ff 

  

Avgnrériddo Óvitas o EOS, me ryartits 

E e” En da presente fecha queda inscrito O. 

tentamenle, / e” Nombrinuento de GLACAÓ , -Q 

o da Folic() ADA - E. igistro Morcantil Mo 

, AS SERO Lepe estorio Neo Pr A, 

So aecbivan las Comprobantes dh pago pos los 

Mar de t nta impuestos raspartvos,- / o 

le ae ta Jun a. O ARA, IÓriZd ot L 225 
   

Secrela1in y 

   

  

2 yo e fa E o a. o : AS 

Acop ata AB OUHECITO MEL SE TIVAR ANDRADE 

aa ut-supra ota anden Guayaquil 
Regist ados rta api 

ES Se 2 go 
Sra. Priscilla Illingworth le Ortega. 

de LS Mombramienta a 
del y teja . 'Pgbrta Piarcantl A 

       AB. HECTOR TA. AL, IVAR ANDRADE 
Registrado; Limp WU dal AT 

Lanton Cuayaquil
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Que el literal b) del Art 5 del Reglamento General para la 

aplicación de la Ley del Impuesto a los Vehientos 

Motorizados de Transporte Tenestre, publicado en et 

Registro Oficial No. 4 del 27 de enero del 2000, determina 
que se suspenderá la exoneración o rebaja, si no se cumplicre 

con la obligación legal de matricular y pagar si fuera el caso, 

el impuesto a los vehículos motorizados, dentro de los 

periodos ordinarios, establecidas por la lev: 

Y en uso de sus atribuciones legales, 

Resuelve: 

Articulo Unico.- Dejar si efecto todos Jos certificados en 

los que se reconocen exoneración y rebajas ad impuesto a los 

vehículos motorizados del trimsporte terrestre que no havan 
sido utilizados hasta el gucio del perfodo ordinario de 
matriculación vehicular del ¿anio 2000 

Comuniquese + publiquese 

Dado en San Francisco de Quito. DM. a 24 de abul del 

2000. 

f.) Economista Elsa de Mena, Duectora General del Servicio 
de Rentas internas 

No. 00,Q.1J.008 

Dr. Xavier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Considerando: 

Quef el literal hi) del articulo 99 de la Ley para la 
Tráfistormación Económica del Ecuador, expedida el 8 de 

zo del 2000 y publicada en el Registro Oficial No. 34 de 
3 de Jos mismos mcs y año, dispone que se reforma 
ualquier norma que obligue a expresar cl capital o la 

contabilidad de las personas en sucres o en unidades de valor 
constante, 

Que de la disposicion general primera de la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador se desprende que fa 
relorma legal a la que se refiere el literal h) de su artículo 99 
alude a que cl capital y la contabilidad de las personas debe 
expresarse en dólares de los Estados Unidos de América; 

  

a E 
Que lo dispuesto tr. el ¡mies citado literal alcanza a las 
sociedades, que controla la Buperituendencia de Compañías, 
dado que tales Sociedixles soriSpersonas jurídicas de derecho 
privado, ÓN 0 

Que el hiteral p) del artículo 99 de la Lev para la 
Transformación Econonuca del Ecuador determina que cl 
Supermiendente de Compañia debe señalar la forma en que 

divido el 

hinitada. 

calado de la compañía de responsabilidal 

Onve medriate Resolhución N? 00 Q 11002 de 13 de marzo del 

2000. modificada por la Reselucion N* 00 Q 11005 de 4 de 

abad del 2000, de Superintendencia de Compañías expidió las 

normas de aplicación de las tetormas a la Lev de Compañías, 
introducidas en da Des para la Pransformación economica del 
Lomrdor 

Quite restdita conventente parc la auejor comprension de las 

teteridas normas se las codifique en una sola resolución 
incluvendo. ademas, normas adhicionales, 

Que elo articulo 433 permte alo Supermiendente de 
Compañtas  espedir las reglamentos y 
resoluciones que considete nevesitros para el buen gobicmo, 

dedanchrov 

SUPE. Y 

tegalaciones, 

control de las compañías sometidas a su 

En eqerocio de las aturbuciones que le confiere la ley, 

Resuelve: 

Expedir las siguentes NORMAS DE APLICACION DIE 

LAS REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑIAS, 

INFRODUCIDAS —EN LA LEY PARA LA 
TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR. 

enbtostos MÉrmios 

Arto 1.- Sten las escoturas de constitucion de das companias 
avonimas, de economia mita, en comandita dividida pol 
accrones y de responsabilidad Imitada se hubiere expresado 

on sueres lo relativo a dos aportes y a las determinaciones de 
los inpontes del capital y del valos nominal de las acciones o 
participaciones en que éste se divida, la Superintendencia de 
Compañías, de acuerdo con lo dispuesto en la regla número 
138 del artículo 7 del Código Civil, aprobará tales escrituras, 
sempre que cl instrumento respectivo se hubiere celebrado 
hasta antes del 13 de tarzo del 2000 Bajo igual 
consideración. tunubién aprobará las escrituras que contengan 
aumentos o disminuciones de capital y cualquier otro acto 
societario que, teniendo incidencia en el capital o en el 
patrimonio sociales y estando previsto en el artículo 33 de la 
Ley de Comparías, expresere en sueres el capital y el valor 

nonunal de las acciones o participaciones resultantes de 
ciadesquiera de esos actos juridicos 

Art. 2.- Si las resoluciones de junta general sobre un 
aumento o disminución de capital o de cualquier acto 
sociutario del citado artículo 33 que tuviere incidencia 
económica fueren de fecha anterior al 13 de marzo del 2000 y 

se expresare en suctes los rubros o cuentas consideradas cu 
cl acto societario de que se trate, así como los importes del 
capital y del valor nominal de las acciones o participaciones 
resultantes delo acto tespectivo, pero la escritura 
correspondiente fuere celebrada en cualquier fecha a partir 
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del 11 de marzo del 2000. para que tal austeamento sea 

aprobado por la instuucion: se requerirá que dicha escritura 

€tprese en dólares de dos $ stados Unidos de América los 

“antes referidos rubros o cuentas, así como los valores del 

espitaloy de las acctones o participaciones eh que este se 
Ego 
divida 
, , 
a 
. 
, 
Arto 3. Las escrituras publicas que contengan Le constuticion 

o cualqurer acto societato del articulo 33 de la Lev de 

Compañías que hiviero imerdenct econonmea, siempre que 

tales escrituras se otorguen en cualquier fecha part del 13 

de marzo del 2000. deberan expres en dólnes de dos 

Estados Umidos de Amertca todos dos valeres referentes al 

capital a a das acciones O participaciones en que este se 

divida 

VALOR NOMINAL IO DE 

EN CENTAVOS DE SUCRE CAMBIO 

licentavo) 25 006 

Stventaros) 235 000 

HO foentavos) 25000 

SO (uentatos) 25 060 

VALOR NOMINAL TIPO DE 

EN SUCRES CAMBIO 

25 000 

5 253 000 

Ho 23 000 

s0 25000 

100 25 000 

00 25 000 

LOb0 235 000 

2000 23 000 

Po0a 235 000 

A 000 25 000 

5.000 25 000 

6 000 25 000 

2000 25 000 

8 ODO 25 000 

900 23 000 

10.000 25 000 

bLooo 25 000 

12 000 25 000 

PY 000 23 000 

14000 25 000 

15 000 25 0060 

Lo 000 25000 

17,000 25 000 

18.000 25 000 

19 000 25 000 

20 000 25.000 

21000 25 000 

22 000 25.000 

27 000 25 000 

24.000 25 000 

25.000 25.000 

a 
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Art 4.- En la escritura constitutiva de una compañía 
anónima, de econamía muta, en comandita dividida por 
acciones 0 de responsabilidad limitada, siempre que dicha 
escritura hobiere sido otorgada ca cualquier fecha a partir del 
13 de marzo del 2000, el valor nominal de las acciones o de 
las participaciones en que, segun el caso, se divida su capital, 

será de un dólar o múltiplo de un dolar de los Estados Unidos 
de América, - 

Art S.- Para electos del ejercicio de los derechos que 
cortespondes al accionista en das compailias anónimas, de 
economía mixta y en comtandita por acciones, se consigna a 

continuación la PABLA DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, EXPRESADO EN SUCRES, Y SU 

EQUIVALENCIA EN DOLARES. en estos términos: 

VALOR NOMINAL 

EN DOLARES 

0 0000004 (diez milonésiuas de dólar) 
0 000002 (mallonéstmas de dólar) 

0 000004 (Gmillonésimas de dólar) 

002 (cien milesimas de dólar) 

VALOR NOMINAL : " 

EN DOLARES 

0.0000 (cien nulésunas de dólar) 

0.0002 (dies milésimas de dolar) 

0.0004 (diez milésimas de dólar) 

0.002 (miestmas de dólar) 

0,004 (milésimas de dólar) 

0.02 (centavos de dólar) 

0041 (contaros de dolar) 

008 (centavos de dolar) 

012 (centavos de dolar) 

0.16 (centavos de dólar) 

0.20 (centavos de dolar) 

0.24 (centavos de dólar) 

0.28 (centavos de dólar) 

032 (centavos de dólar) 

0.360 (centavos de dolar) 

0-40 (centavos de dólar) 

0.44 (centavos de dólar) 

0.48 (centavos de dolar) 

052 (centavos de dólar) 

050 (centavos de dolar) 

0.00 (centavos de dolar) 

0.0) (centavos de dólar) t 

0.08 (centavos de dolar) 

07 (centavos de dolar) 

0.76 (centavos de dólar) 

0.80 (centavos de dolar) 

0.84 (centavos de dólar) 

0.88 (centavos de dólar) 

092 (centavos de dólar) 

0.96 (centavos de dólar) 

| (ua dolar)
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Art 6.- Pata el ejercicio de dos derechos shicientes alo socio 

en la compañía de responsabilidad himitada, se consigna a 

continuación la TABLA DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS PARTICIPACIONES, EXPRESADO EN SUCRES, 

Y SU EQUIVALENCIA EN DOLARES. en estos termunos 

A
A
 T
A
I
 

e 
- 

. 
=
 

nn 
Cn 

, 

$ 
A
S
 

A
 

A VALOR TIPO DE VALOR NOMINAL 

El NOMINAL CAMBIO DOLARES 
E SUCRES 
Al 

p 1000 25 000 0.04 trentavos de dobauo 

| : 2.000 25 000 0.08 (centavos de dóln) 

0 3.000 25 000 0 72 (centavos de dolar) 
a | 4.000 25 000 016 (centavos de dotar) 

Lp 3 000 25.000 0020 (centavos de dota) 
mn 6.000 25 000 9,24 (centavos de dolar) 
sl 7000 258 000 0 28 (centavos de dolas) 
4 8.000 25 000 0.22 (centavos de dolar) 
y 9.000 25 000 036 (centavos du dol? 

ho 10-000 25.000 0 40 (centavos de dolar) 
Sl 11000 25 000 0-44 (centavos de dólar 

11.000 25 000 052 (ventavos de dólar) 
19.000 25 000 0.56 (centavos de dólar) 

15 000 25 000 0 60 (centavos de dólar) 

12.000 25 000 "08 (centavos de dolar 
dd 

| 16 000 25 000 0.64 (centavos de dólar) 
o 17.000 25.000 0.68 (centavos de dolar) 

PA 18.000 25 000 0.72 (centavos de dólar) 
ñ 19.000 25 000 076 (centavos de dójar) 

A : 20 000 25 000 0.30 (centavos de dólar) 
A 21.000 25 000 0.84 (centavos de dótu) 
p 22 000 25.000 0.88 (centavos de dólar) 
3 23.000 25 000 0.92 (centavos de dolar) 
MN 24.000 25.000 0.96 (centavos de dólar) 
y : 23 000 25 000 lo (dólar) 

2 . 
pá 

0 Art. 7- Cuando en ed estatuto de tu compañía de 
responsabilidad Invitada, para la adopción de resoluciones en 
junta general, no se establecicre el derecho a voto ca tos 
términos del articulo 117 de la Ley de Compañías. las 
decistones se lamarán eu Guición del capital suserito por cada 
socio. 

as compañias anónima, de economía mixta y en 
dit dividida por acciones, las resoluciones de jonta 

  

   

    

t 
1 
$ 

Las compañías anónimas, de economía una. en 
comaydita dividida por acciones y de. responsabilidad 
limitáda, previas las conversiones respectivas, podrán en 
lonáa expresa señalar en sus correspondientes estatutos, en 
dófares de los Estados Unidos de América, el importe de su 

: correspondiente capital suscrito y el valor nominal de las 

  

   

   

  

o acciones O, en su caso, de las participaciones en que se divida 
be . dicho capntal 

pro mm bo 51 sh por: da conversion expresa a que se refiere el 
ES ¿Aciso, ¿pte 305 hará constar en la escritura pública 
» po y “pertinente, a a grmento deberán comparecer el o los 

: represcritiféy lega: de la compañía respectiva. Para cllo uo 
. Seña necesi que Y Suba general de accionistas o de socios, 
; según corsfouda us iprestelto tal conversión. 
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Art. 0.- 

hate o se 

lies contas certificadas de la escritura de que se 
someterán a conociimento y resolución del 

Supcantendente de Compañías. quien con vista de su 
conlemdo, sí la conversión fuere cowreéta, da aprobará y 
ordenara se taseriperón en el Registro Mercantil así como de 
la resolución aprobatoría que para el efecto expidiere 

Art. 10.- Por no Iratasse de una reforma del estatuto de las 
<oBaladas en cl artículo 34 de la Lev de Compañías, sto de 
sunple conversión a dólares de los valores onginalmente 
expresados ca stteres, el Superimtendente de Compañias no 
dispoudra en Ja resoltición aprobaloria da publicación de 
evtracto aleuno 

Art 1L.- Cuando corresponda, las compañías anonimas de 
ceonomia mister comandita por acciones y de 
responsabilidad linutada que se hubieran formado hasta antes 
deb 47 de wma o del 2000 podrán mantener el valor votmmal 
de las acciones o participaciones cn que se dividan sus 
captados, ch enalquies tnporte inferior al de un dólar de los 
Estados Usudos de Aménica 

las compañías anónunas, de economía imxta, ea comundita 
por acciones y de responsabilidad Hmitada, sí prefirieren y 
siempre que Jo resolviere la correspondicíte junta general de 
accionistas y se cumplicren todas las formalidades previstas 
en el artículo 33 de la Ley de Compañías, podsán tambica 
ctevar el importe de las acciones o participaciones. segun 
conesponda, en que se dividan sus capitales al valor nominal 
de un dólar o múltiplos de un dólar de los Estados Unidos «de 
América, tilizando para cllo cualquier mecanismo que ño 
sea contratio a la ley. a sus estatutos, y a los reglamentos 
sobre esta moler 

Art. 12.- Hasta el 31 de diciembre del 2000, los bros de 
accronos y accionistas así como los que conticnen talonarios 
de certificados provisionales o de acciones con valores un 
SUCIOS, sustituidos por los registros 
correspondientes en que Jos valores respectivos se expresen 
en dolares de los Estados Unidos de América. 

deberán ser 

lMasta la ntistia fecha, los hbros de participaciones y socios 
en que consten das  valotes en sueres deberán ser 
tecmplazados por Jos registros en que dichos valores se 
expresen en dólares de los Estados Unidos de América. 

lara fines de verificación, el libro de registro sustituido se 
apuilará y conservará en el archivo social. 

Art, 13.- Hasta el 31 de diciembre del 2000, las compañias 
anónimas, de economía mixta y en comandita por acciones 
deberán sustituir las emisiones de títulos de acciones con 
valores en sucres, por emisiones de títulos de acciones con 
valores en dólares de los Estados Unidos de América. 

Hasta la misma fecha, las compañías de responsabilidad 
iimitada deberán reemplazar los certificados de aportación 
con valores cn sucesos, por otros cu que tales valores se 
expresen en dólares de los Estados Unidos de América. 

 



        

     

   

E hubiere lugar. el título o certificado de acciones o el 
mE 

Esertificado de aportación sustituido se amulará y conservará 

3 

FAN. 14.- Deróganse las resoluciones Nos, 00 QIJ003 4 

5 0001) 005 de 13 de mazo y Y de abul delo 2000, 

y «fespeelivamente 

E Art 15- La presente resolucion entra en vigencia desde 
eS . o. . 

E esta fecha, sta pesjiacio de su publicación en el Registro 

h Oficial 

? 
« Comuniquese ss publíquese > Pada sy fimada eno da z i 1 1 
" Sipentendencia. de Compañías. cu Quito. Distalo 

¿ Meturopobiiuio a los 24 dias del mes de abril del 2000 

$) Dro Xavier Mañas Últisez  Supenmtendente de 

Compañías 
+ 

y Fs hiel copue del original - Certifico - Qtuto, abrió 24 del 

2000 

Py De Victor Cevallos Vásquez Secretano General 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ADENDUM AL. ACTA DE AUDIENCIA PE 

ESCRUTINIOS DE LA CONSULTA POPULAR DEL 

13 DE FEBRERO DEL AÑO 2000 SOBRE LA 

AUTONOMÍA DE LOS RIOS CELEBRADA POR 

EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DE LOS RIOS 

En Babahoyo a 22 de febrera del 2000, a das PERDO se reunio 

el Pleno del Tribunal Electoral de Los Rios, conformado por 

tos señores vocales puncipales Dro Luis Luviño Yépez, 

Presidente, Ledo Carlos Melaños Riera. Econ Rubén 

Morena Suquilanda, Di Victor Hugo Escudero Bolaños, 

Ledo Vicente Vafle Salazar, St Byron Pertgachi, St Julio 

Caicedo Nicola y Sr. Manuel Montoya ello, Secsetario 

Gencual. 

y Conocer informe de Jefe del Centro de Cómputo tespecta 

a los porcentajes obtenidos en cada tina de las preguntas 

de la Consulta Popular del 13 de febrero Sobre la 

Autonomia de Los Ríos 

PRIMERA PREGUNTA 

A) AUTONOMIA PARA LOS RIOS 

Dispougo que sh establercs la autonomia de la provincia de 

Los Rios, mantenendo el carácter unitario del Estado Para 

lo cual, fundamentalmente, la provincia de Los Rios deberá 

ser titular permanente e insustituible de un régimen político, 

administrativo, Económico y fiscal que estimule y consolide 
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su desarollo, El régimen autonómico de Los Rios será 
sobidano con las demás provincias y con el país, para cuyo 
efeclo seguirá aportando con parte de las ventas generadas en 
Los Rios para el cabal funcionamiento de un Estado eficiente 
v el desarrollo de las provincias que no pueden lograrlo con 
sus proptas rentas En consccuencia, el Congreso Nacional y 
cl Presidente de la República debetán Ja Constitución 
Política, cumpliendo con el procedimiento establecido pasa el 
ufucto de dicha normativa suprema 

Resaltado de la votación sobre esta alternativa. 

VOJOS PORCENTAJES 

Lio 894 05 64% 

$) LOS RIOS SIN AUTONOMÍA 

Estoy eu contra de la autonomía de la proviticia de Los Rios. 

Kosultado de Ja votación sobre esta alternativa 

VOTOS PORCPFNTAJES 

21.356 0,54% 

Cuadra Geperal de Resultados 

CANTIDAD PORCENTAJE 

VALIDOS 108.250 75,19% 

BLANCOS 18,836 8,41% 

NULOS 346 070 16,3% 

TOJAL VOTANTES 223.756 50,24% 

AUSENTISMO 174131 43,76% 

TOTAL ELECTORES 397.887 

SEGUNDA PREGUNTA 

A) LOS RÍOS CON MAS RENTAS Y SERVICIOS 

Disponga que tna cantidad equivalente a la mitad de la 

recaidación de los ingresos del fisco que se generan en la 

provincia de Los Rios, se destine a financiar la transferencia 

de competencias y responsabilidades por paste del Gobierno 

Central al Consejo Provincial de Los Rios y a las 
municipalidades de la provincia de Los Rios, de acuerdo a lo 

dispuesto por el Art. 226 de la Constitución Politica de la 

Republica, 

Resultados de la votación sobre esta alternativa. 

VOTOS PORCENTAJES 

142 283 04.23% 

1) LOS RIOS SIN MAS RENTAS Ni SERVICIOS 

Estoy de acuerdo que se mantengan concentradas como hasta 

ahora en el Gobierno Central fa adauuistración de los 

rocursos y la prestación de servicios que corresponde a la 
provincia de Los Rios.



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

1. General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha quince de 
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DEL CANTON > noviembre del dos mil. Agregue Usted señor Notario, las demás 

GUAYAQUIL 3 

Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETÉ presente escritura, e incorpore como documentos habilitantes los 

formalidades de estilo, necesarias para la plena validez y eficacia de la 

S siguientes: nombramiento del representante legal de la Compañía, y copia 

6 certificada del Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada 

el quince de noviembre del año dos mil. Deje constancia que autorizo a la 

abogada Consuelo Hor de Pástor para que realice todas las diligencias 

O 
R
R
.
 

necesarias para el perfeccionamiento, aprobación e inscripción del 

10 presente instrumento en el Registro Mercantil correspondiente 

O 11  (firmado).- Firma ilegible Consuelo For de Pástor, matrícula siete mil 

0 . 12 setecientos cuarenta y uno. Colegio de Abogados del Guayas". HASTA 

13 AQUI LA MINUTA.- En consecuencia la otorgante se afirmó en el 

14 — contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

15 Pública para que surta los efectos legales correspondientes. Se agregan 

16 los documentos habilitantes de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, 

17 — por míel Notario en alía yoz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

18 partes, se afirma, ratifl firma en unidad de acto, conmigo el Notario. 

  

    to Vie égimo 

mono Gaya Qui



NOTARIA 

1ESIMA PRIMERA 

sl ira A 
rl 
Jia DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

DEL CANTON o , , a VAL segundo de la Resolución No. 01-G-IJ-00016078, dictada por el 

s. MARGOS N. Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 20 de 
AZ CASQUETE 

4 Febrero del 2001, se tomé nota de la Aprobación, que 

5 contiene dicha resolución al margen de la matriz de la 

6 CONVERSION, AUMENTO DE DE CAPITAL Y REFORMA DE 

7 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PREDIAL GOTSA S.A., otorgada 

8 ante mí, el 16 de Noviembre de 2000.- Guayaquil, veinte de 

O 0 febrero del dos mil uno.- SMA 
i a 

10 

  



l- En cumplimiento de lo ordenado on la Resolución Kúnc,s 

o/- Gu: och TI; dicrada el IO FO ARA 

el Intendente Jnrídico de la Oficina de Guayaquil, Eno 

scritura, que contiene pus corola! 

    

     

. E 2040 Ib... 

a FuericortA_y cortada 

parterio. der lo ci icCs Que 

vtóntica de esta 

  

hivado una cia € 

   
DRA. NORMA PLAZA DE 

REGISTHADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA 

   DRA» NORMA PLAZA PE GARCIA 
REGISTRADORA MEBCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Rezón: Cn esta fecha quedo archivado el Certificado 

¿> afiliación a la Cámara de ula Gurgortl, ; 

A cell, ¿ á ole az Ad AC, 

  

DRA. NORMA PLAZA DE[ [GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUI, 

  RA --



Z0N: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Cuarto de la 

Resolución + 01-G-1IJ-0001678; de fecha 20 de Febrero del 

2001, emitida por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, al margen de 

la matríz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA PREDIAL GOTSA S.A.; de fecha 30 de Julio 

de 1982, otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García 

Notaria Pública Décima Tercera de este Cantón.- Guayaquil, 

29 de Marzo del 2.001 .- 

    
An    

  

irgilio Jarrín Ácunzo 
jo Décimo Tercero 

Guayaquil 

  

       


